
 
 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
Nº 123/2025 

 
ADJUDICACIÓN DEL SERVICIO DE BAR DEL POLIDEPORTIVO MUNICIPAL 
 
En uso de las facultades conferidas en el art. 21 de la Ley de 7/85 de 2 de abril 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/ 1986 de 18 
de abril que aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en 
materia de Régimen Local y el Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto2568/86 
de 28 de noviembre. 

RESUELVO 
 
PRIMERO: Aprobar la lista provisional (Anexo adjunto a la presente resolución). 
 
SEGUNDO: Convocar  la fase de entrevista personal. 
 
TERCERO: Se excluye del proceso por incumplimiento de lo preceptuado en las Bases 
a J.M.R.O. y A.L.F. 
 
Convóquese a N.V.G. a la fase de entrevista que se llevará a cabo en el Ayuntamiento, 
el próximo 12 de mayo a las 11 horas. Déjese sin efecto la entrevista programada en 
el acta de baremación del tribunal calificador, por ser imposible su celebración. 
 

Castilblanco de los Arroyos, a fecha de firma electrónica 
 

Fdo José Manuel Carballar Alfonso 
 

ALCALDE PRESIDENTE 
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